
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Caucasia Ant, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154311200120210010300 

Decisión: Cancela medida de embargo 

 

De cara a lo solicitado por la parte ejecutante, en el escrito que antecede, y siendo 

procedente, se cancela la medida de embargo que pesa sobre el 50& del inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 142-24548 de la ORIP-Montelíbano Córdoba, 

propiedad del demandado GEDALIAS EMEL GARCÍA JIMÉNEZ con c.c. No. 

78.322.240, la cual fuese comunicada mediante oficio 377 del 5 de agosto de 2021. 

Por secretaría, líbrese oficio para tal fin.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
  

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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